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1. POLITICA DEPREVENCIÒN CONTRA EL ACOSO U HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL Y LABORAL 

 

En cumplimiento a la Ley 1010 de 2006, las Resoluciones 2646 de 2008 en sus artículos 

13 y 14, de conformidad con la Resolución 652 y 1356 de 2012, buscando el 

fortalecimiento de las relaciones laborales y sociales, el mejoramiento del clima laboral, y 

garantizar la dignidad y el respeto de los trabajadores del Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Ibagué-INFIBAGUE- define los siguientes criterios: 

 

 Ser practicantes de cada uno de los valores institucionales consignados en el 

código de gobierno corporativo y de integridad, buscando un trato honesto y 

JUSTO con todos los funcionarios del instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE, y sus usuarios.  

 Garantizar los mecanismos para la prevención, la denuncia, la articulación con 

otras entidades y las garantías de no repetición. 

 Guardar buena conducta en todo sentido en el orden moral y disciplina general de 

la entidad.  

 Favorecer los espacios de participación y consulta, teniendo en cuenta las ideas 

del capital humano. Todas las personas deben ser tratadas con dignidad y 

respeto.  

 No debe permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, 

intimidante, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguaje y 

contacto físico en el lugar de trabajo y, donde sea aplicable. 

 

 

 

 

FELIPE ROBERTO LA ROTA  
Gerente General 

 

 

 

Proyecto: Sonia Milena Cruz – psicóloga contratista  
                 Anny Paola Garzón P. U. 219-01, Grupo GH-SST 
Revisó: Mariela Rodríguez Uribe, P.U. 219-04, Grupo GH-SST 
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2. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS REALIZADOS 

01 2022/01/27 
 Aprobación inicial del documento en reunión del 

CIGD 

02 2022/09/23  Revisión y cambio de representante legal  
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INTRODUCCIÒN 
 
El Comité de Convivencia Laboral es un equipo que busca prevenir el 
acoso laboral y proteger a los empleados de los riesgos psicosociales que afectan 
la salud en los lugares de trabajo. 
 
 
1. OBJETIVO 

 
Socializar el informe de gestión del Comité de Convivencia Laboral, como parte de 
la rendición de cuentas que menciona la normatividad de SST, debe ejecutarse 
como mínimo una vez al año, teniendo en cuenta que las principales actividades de 
grupo de apoyo dentro del SG-SST.  
 

 
1.1 OBJETIVO ESPECIFICOS 
 

 Rendir informe sobre las actividades ejecutadas por el Comité de 
Convivencia Laboral en el año 2021 

 Evidenciar la participación del Comité de Convivencia Laboral en los 
procesos de capacitación de SST 

 Dejar soportes de las intervenciones, recomendaciones u observaciones en 
aspectos de convivencia laboral para el fortalecimiento del SG – SST 
 
 

2. ALCANCE 
 
Este informe está dirigido al encargado del SG – SST y fue preparado por todos 

los miembros del Comité de Convivencia Laboral en cabeza de su presidente. 

 
 
3. RESPONSABLE 

 
El informe está a cargo de la secretaria y la presidente del Comité de Convivencia 
Laboral. 
 
 
 
 
 
 
 



  

4. NORMATIVA 
 

 Ley 1010 de 2006 

 Resolución 2646 de 2008 

 Resolución 652 de 2012 

 Resolución 1356 de 2012 

 Decreto 1072 de 2015 

 Resolución 0312 de 2019  

 
5. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES  

 
5.1 Reuniones Ordinarias y Extraordinarias 
 
5.1.1. Reuniones Ordinarias 
 

ACTAS REUNIÒN FECHA DE EJECUCION MODALIDAD 

04 02 de Agosto del 2022 Presencial – Sala 
Administrativa 

05 06 de Septiembre del 2022 Presencial – Sala 
Administrativa 

07 11 de Octubre del 2022 Presencial – Sala 
Administrativa 

 
5.1.1. Reuniones Extraordinarias 
 

ACTAS REUNIÒN FECHA DE EJECUCION MODALIDAD 

06 28 de Septiembre   del 2022 Presencial – Sala 
Administrativa 

 
 
5.2. REVISION Y TRAMITE DE CASOS DE CONVIVENCIA LABORAL  
 
El Comité de Convivencia Laboral de INFIBAGUE, revisó y tramito para el periodo 
de Agosto a Octubre de 2022 los siguientes Casos: 
 

CASO ATENDIDO FECHA TRAMITE 

Ángela  Valdeblanquez 06 septiembre de 2022 
Sara Lucia Riveros Bonilla 06 septiembre de 2022 

 
 



  

5.3. PARTICIPACION EN ACTIVIDADES Y CAPACITACIONES DE SST 
 
Actividades 

 Se aprobó Según Acta No 07 de 11 Octubre de 2022 el Reglamento del 
comité de convivencia. 

 Se socializo a los funcionarios un plegable de presentación del comité  
 
Así:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
Capacitaciones 
Para el segundo trimestre no tuvimos capacitaciones 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ADRIANA PINILLA RUIZ                                 LINA MA. BERNAL RODRIGUEZ 
Presidente      Secretaria 
Comité de Convivencia Laboral  Comité de Convivencia laboral 


